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RESOLUCIÓN DE-22/14 
 
 
 

México. Préstamo 2135/OC-ME a Controladora de Servicios Médicos A.G. de C.V. 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

Autorizar al Presidente del Banco, o al representante o representantes que él designe, para 
que proceda en nombre y representación del Banco a tomar las acciones y suscribir los acuerdos que 
sean necesarios con referencia al préstamo del Banco a Controladora de Servicios Médicos A.G. de 
C.V. y ciertas filiales (conjuntamente, los “Prestatarios”) con el propósito acordar los pagos 
relacionados con el Préstamo 2135/OC-ME (el “Préstamo”) en los términos que se establecen en la 
Propuesta de Transacción contenida en el documento PR-3388-3. Asimismo, el Presidente del 
Banco, o el representante o representantes que él designe, está autorizado a suscribir contratos de 
transacción y otorgar liberaciones recíprocas; liberar, cancelar, terminar y/o ceder el Préstamo y los 
acuerdos de financiamiento relacionados, y las garantías del Banco y cualesquiera intereses 
colaterales relacionados con dicho Préstamo; así como tomar cualesquiera otras acciones y suscribir 
cualesquiera otros acuerdos, documentos e instrumentos como fuese necesario con los Prestatarios y 
cualesquiera otras partes requeridas para implementar la propuesta contenida en el documento PR-
3388-3. 

 
 
 

(Aprobada el 23 de abril de 2014) 
 


